
Expediente: 1825/19
Carátula: VILLALBA JULIO ARGENTINO C/ CARRASCO SANTIAGO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27298312854 - VILLALBA, JULIO ARGENTINO-ACTOR
27341328611 - GARCIA LOPEZ, CARLA ANTONELLA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MALDONADO, PEDRO FERNANDO-PERITO CALIGRAFO
20169329657 - CARRASCO, SANTIAGO-DEMANDADO
27128707870 - MALDONADO, JOSEFINA ANGELICA-PERITO CALIGRAFO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 1825/19

*H103074820841*
H103074820841

JUICIO: VILLALBA JULIO ARGENTINO c/ CARRASCO SANTIAGO s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1825/19.

San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre del 2023.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Jogna Prat el 06/12/2023:

Atenta las constancias de la causa, en especial el proveído del 21/11/2023, conforme lo establece el
Art. 199: ...En todos los casos, los plazos procesales se computarán a partir de siguiente día hábil de su
notificación. La notificación se tendrá por producida al momento de su depósito en el domicilio digital
respectivo. Si el depósito se produjere en día u hora inhábil, la notificación se tendrá por producida en la

primera hora hábil siguiente. (sic).,  al pedido de declarar la nulidad del proveído del 30/11/2023: No ha
lugar por improcedente.MML-1825/19.

Actuación firmada en fecha 11/12/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
21/06/2025 - 23:35:31


